
PAh¿rt3A i se

RECI ilDO 
Fecha Wj \!☆☆☆☆☆

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN1*Iffl ☆
8Ü2

9 0 435DECRETO U. DE C. n2

VISTOS:

La solicitud de permiso sin goce de remuneraciones del Sr. 
CLAUDIO FERNANDEZ MADARIAGA, académico de la Facultad de Ingenie
ría: lo igformado por el Sr, Decano de la citada Facultad en No - 
tg F.I. N- 90-234; lo propuesto por el Sr, Vicerrector en Nota 
N- 90-786; lo establecido en el Reglamento del Personal; y teniejn 
do presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N- 90-242 de fe - 
cha 11 de Junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corpora 
ción,

DECRETO:

i2 Concédese permiso sin goce de remuneraciones por 2 meses, a 
contar del 1- de Julio de 1990, al Sr. CLAUDIO FERNANDEZ 
MADARIAGA, académico de la Facultad de Ingeniería, por mo
tivos .particulares.

22 A su regreso, el Sr. Fernández Madariaga deberá suscribir 
el Convenio de Permanencia que el Reglamento del Personal 
exige.

Transcríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad de 
Ingeniería; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal 
y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad 
y Tesorería y de Administración de Personal; y a la Sección Sue^l 

Regístrese y archívese en Oficina de Partes.dos.

CONCEPCION, Agosto 14 de 1990

Q
AUGtj^TO ARRA MUÑOZ
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P^cretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de la UNIVER
SIDAD^ CONCEPCION.

! CARLOS ALVAREZ NUÑEZ 
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